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» ADMXip^TRAClO^ 
fleS Oarmon, núm. ji|rínol^^

Tstéfano nfime a-SASlc

. ^ m i k  D B  B J E M P L A R B S ^  '

pBetilItlorlo de Se Oobernaeldn-, planta, -
!58to©r® BMelt®, ©,5®

S U M A R I O
iBPart« 

Presrdenola del Consejo de Hlnlstroa:
Sioi^ áBento á€ciáienda d favor dB ¡a Aufo~ 

ridad JndioéQl la, competencia mBciicu^ 
entre el Gobernador de Éarcefona y el 
Jasf de primera inefancia del dutrito de 
la Ooncepcién, de la mtsmá capitah— 
Fdgim eM 9dé56^

Mliilstérlf de le Cuerre;
Meal de(^efo disponiehdOiJcese, por pase d 

otrodeiiinOien elcargo de Subinspector 
délas tropas de la cuarta Begiém, el Qé> 
neral de división^ Bi Wraneisco Aguilera 
a 455. .  >

Ciro nombrando Subinspector de Jas trofms 
dé la cuorfa Begién, al General de divi* 
eián D. Víctor SdnrJi?» Mesas,--Pdai* 
naáBó.

IBersterlo de le fioberoeoléa:
£ ia t  cfecrfio concedietido^ ti acto de su 

jubÜociénf d D, Agapito Pérez y L ^ek , 
Subdirector de Sección del Cuerpo de Te^ 
léorofos, honores de Jefe de Administra* 
ción civil, libre de gastos y  con eoeención 
de toda clase de derechos, — Página 456,

ülBlsterle Je Heolendei
*«!BI orden comediendo ,exención del im* 

puesto que grava los bienes de las perso
nas Jurídicas á favor de los de la Obra 
pia fund'Mda m  Córdoba por el Capitán 
Alonso de Bemvides,—Página 466,

lilRisteHo de F^nente;
Mei^orden disponiendo se asigne en el año 

Qci^al ¿le ia  8 t^m nc0n y an
ticipó tohceaíóos para las obras de los 
oominoswecinates que figuran e« la re- 
laetón gfie se publica.—Página 457.

Adailelstreolda CeBlrsls
lsmDO.--^Sabsedrétarfé. Asunto» con- 

. t 8noioso8.-<-Afit«t}ciat»(lo el falUmmimto 
en el extranjero d$ los súbditos españoles 
que se méncionan.—Página 45?.

Qobirnaoiów. — Inspección Genera! de 
Sanided éxtéHor»—Anwíácíowcfo qm  si 
Gobierno de la Hepúblicá cubma M  dis
puesto el estabUcimimio áe cuosienimas 
contra todás ¡ás procedmcías ád . Uru
guay, á cauta de la exkíencia de lapfsU  
bubmtóá W  ér piíerio dé MonúvidS,— 
PáginámS.^ ^

ÍPffÉítüÚbiM * PÚBLICA.—Súbseoraíaría,— 
^NombráMa ÜaUdrát^ú mmerariú de 
Análisis matmíáUco de la Pmuitaá de 
Gienpias de fa ünitérsiñaú de Oviedo, á

" p .  José ^Mmia Frontera y Aurrewschsa. 
Página 458.

NónMrliinimíósde persoñáfmdáWr'kb Se- 
• ■ pendiente de eite ‘ Mimiiéfiú. —'FdgiHU 

458. ••
Direfeaión G'enértl Prim era
. Nombrando -FrcfMor - mnmwariO ' d^ la 

Sección de L^ims áe la MmiMa.. Núrm*%l 
Superior áe Maestros áe Tarraganr^, á  
i). José Sala&ar y Chapela. — Pégmm 
458.

Idem Profesoras numñmrim'de la S$cciÓ 
de Ciencias de las NúrtñáUs áe
Teruel y La Laguna á duña
Pilar Barderán y Tros de lia rduyay  
BF Victoria Burén y Madm, rê p̂ncHm- 
mente.—Página 458.

Jdem Profesora numiraria áe la Sec* 
ción de Letras áe la Eicmla Normmí SU' 
perior de Maestras áe Zamora á  DF Ma- 
r ia  Antonia Cebridn Fernández de Vi- 

Megas,—Página 458.
Disponiendo queiDF Regina Amalia An- 

áréÉ Moreno ocupe la vacante que prpdm- 
(h eñ F igié^S ét fraélááo de la'Mámtra 
BF PUár Ferf€idas.^Páginá 459: "

PARTE OHCIAL 

RGiiBnm DEi c o m t i i  mimos

B. M, el Don Alfonsó X III (q, D. g.,) 
>• le Reina Doña Viotorie Sugenií^ y 
BS. AA. RR. el Principe de AstuFies é lp» 
fantoe, continúen sin  noireded en aii im 
pórtente delud.

De i||piie) beneficio disfrntaii lee demás 
litloiiiiii d i  le Augusta Ree) Femille»

R E A t DECÍBÉTO ' "
Én el expedient» y autos de competen

cia suaoitada entre el Gobernador de BarV 
oeloni y el.Jiiez de prim era instancia del 
distrito de la Concepción, de le misma 
capitel) de los cuales resulta:

Que con fecha 22 de Mayo de 19U, el 
Procurador D, Enrique Horta y Oañadó, 
en nombro y representación do D. Joa 
quín de Sentmenat y Patiño, Marqués de 
Sentmenat y de Ointadilla, dedujo ente 
dicho Juzgado demanda en juicio áe- 
cleretivo de mayor cuantía, contra e¡ 
áyuittem iiA tb de Bereeldne, exponiendo

Seal Academia de la H istoria.—Gowour^oa
á d^M  fu^wdmión - M  Mxceién-

' ¡a Vegu de Ar^
mijo.—Página AdO, ■  ̂ ^

l e a l  Corígí3rv’ab7ñb de Música'’y^DeoU- 
'^'maciós.—A’t-Mmian/Io qm ¡a matricula 
-ofiümí mdfnariu para d  m rm  próximo 
áp.,Wl6 dA9J.4 qMdará oM^ ta ti h? de 
M Sepiiimbrñ pró̂ Jî ô,. eecsrrará el 
30 áél mümo m^s.—Fáginá io9.

FOMi^NTo.—D!re0d ^ ,  General de Obr^a 
' 'Fúhliííai—Oaminbs Ym lm lm í—JJispo* 

se'cHmimi por Adminuírut^ón 
. Im úbms.ád vicmal de Naida ¿I

ia cî rré̂ tera de Coria á L îgroñü.—Fágh 
460.  ̂ , s. V f u

A gw ¿.— ü^mrMmpdo á D, Eodri%
mi áe

ngtim ch 1.000 Hiro§ uC'^in^o 'fi? Hn
Nü% en> iérmÍHO 3̂  Cb F

460.
ÉLM%:zo

tn p j .  — O p o sio io n es¿
B u b \3Tas. — i z m i u r ,
ctaí..—v\.sí'"''V5ír'
cIj ( H  nx ú 'Üa\-iíñ3)f y  Oohipa-'

0.1  ̂(U E.u'^MciCad.
k w m to  iB iO fo e .—G ü a d e o í e s t a d I s -

de ' •'"
Makih.4 .— á n u n o im  m ironów icos q m  á t- 

’b m  im e r k ir m  m í o s  ca kn d a rio s  de Va* 
Umia> m rrm p ú n i^ im ú s a l cmo 1914. '

I n s t r u c c ió n  F ú b lio a .— Direoeion Gene
ra l ciel IíiStttüto^GecgTí<.floo yEstadís- 

áé tos mmimimio,$y muiri-: 
•MOfiioii y  d^funciomS amrriáos en Im  
provim im  de Esp^iña durafde 'elmes de 
Junio áelúño íictual. . •

lá m t de las áefwmiomB, clasifimáas pm  
SU9 m m m , ocÁtr/iCm mi Iím id^m Ídem 
dufañle el iilmn id. kL

! A m m  S.®— Sal a^ 
m  LO OrIMINAL-— 14 , 15, y  10. ^

Que por escritura pública de 16 'd© F é i ' 
brero de 1784, B. Antonio de y'Gár^^ 
dons, M ^rquis d© Olníanáiila, -aiáüeE dr 
del demandante, cedió á fiTOr del' Real 
Ooieglo da Cirugía de Barcéioj a, unos 
terrenos d@ exteniión de cuatro fanégiis, 
sitos en las huerlas da San Fs^blo, para 
que sirviesen perpetuaménte ác; Jard ín  
Botánico, donde g© - enseñase • grátuMa- 
menta la  botánica, • reserváádose él fu n 
dador ©1 derecho i© osteníár su  árm ás en 
la puerla, de tenar durante su vida una 
llave del já rá ín , y de que él y sus suce* 
gores en el Marquesado de O intadülai
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fáésen reconoQídos j  trataíSios como fan* 
úñáorm f  proíactores! da tiíi útil esiabla* 
cimiento, gozando da iag füou^iades y pra- 
rrcgativaa vinomladas á esta dktinción: 

Que disap^resido el Oolegio da Ciru
gía, el Gobierno designó para que cuida
ra  da cum plir la TOlunt^d da! fundador 
á la Juntái de Comercio d© Barcelona, y 
posteriorm ente si Instituto industrial da- 
pendiente cía: Negociado da Escuela# es- 
pesi&Ies del Minmtaria da Fomanto:

Que por KOr̂ I orden de 10 de Marzo da 
1854, y ©n ¥,!rtud de iniciatiYa del Comi
sario Regio de Agricultura,^ aa aproÍ)ó la 
traslaoién áal Jard ín  Botánico á" o tra 
finca, porquo aquellos terrenos en que 
estaba eatablaeido no serfían  ya para el 
objeto á que se deatinaban, por estar ro 
deados de edificaciones, y en su virtud sa 
aceptó la gubrogacióa d© aquélias cuatro 
fanegas por otras 25 Ó® pan llevar, pro- 

, pias dál Marqués de Séntmenát y Cinta> 
a u ia .¿  quien ©n su consecuencia ,se hizo 
luego entrega de los tefrenoá súbrcgados 
6 petmniüáéñ p itñ  qiia pásaran á  @©r da,; 
su abíóluta propí^dád:
,  ̂ Que por dicho coBlr^,to, farm alliado en'"' 

. escritura,de lO'de fun io  da 1854, i© oMk' 
gó.;el iVÍárquéa i  entregar’, 85.00Q, pesetas 
para los gs^^tos de traslación y'igünstriiC; 
eión de ediñ-jfo.$ j  á asignar á'¿^ pCBsion 
anuai de 250,poieiu® n u a fo 'e s ta 
blecimiento, f  s© di ademá#
que d a  las 25 fáuegfeís d^stmarí^ñ cua
tro para Jard ín  Botái¿ÍQ'0 y el ro^lo pura 
G ranja M cádo, corriendo todo alio ácM*'

'" god@ la-Juiimpro¥ÍríCkl da A gdfuítiirs, 
Indusírii^ y  Cox^eroiOs deilgnáda^ á este 

,0feoto porral G o b i e r n o p r o p i a  Boa! 
orden, que @n olla so consigES, qu© atea- 

,d ida .íá.^naiurak5za-0^^ y. eonclidonál 
de la donación primitiTa. y^:ia.iInpoiibiii ' 
d a d  d e  su cumplisiianlo ieu- la s  clreuns- 
laneias áctuaieg, n i puede - in terrum pir 0̂ ., 
la  ehssfi2̂ U5i®? sin grava daño dei sarvi- 
eiq público, n i ¿arla iin  mutuó avc- 
iiim lentb entre el Gobierno, m  reprcsan- 
feelón del .Sstade, y aliono,,^ m  esta-, 
bléeoh entre otras isondiciones, que sobre 
,lag puertas do is a  é®reas eolcearáu- 
^ ^ ra  qttO pernianezCin perpetuamente, las 

 ̂ ^armíá 4 © la c a g a d . p e l o n e s  que, ge* 
g ü a  la anterior esciitura deben hailarse 
en  el au te riq iv ja id ía i’que ©I.Mirquós do- 
'C intadiiia y su i sucesores en el Marque-

 g^do, serían reconocidos y ítaíadoscpm o
fundadores y protectoras dei esíableci- 
m iénto, gozando da las., facultades y pre 
frogativss qué ge resOivó ©1 fundador 
pará sus dcgcendicntes en la  primitiva 

^■-iandacíó^: •
Que los íerreEOs óbíato do ;la  cesión 

fueron destinado^ si expresado fin, dán
dose en ©Mes la ©nsañánza dé la  Agrioul- 

■ 'tu ra  durante medio-siglo, hasta qu© en 10 
de Abril de 1906 el Miaisterlo dePomsn*

' to, afíceálendo á una petición de la  Oípq- 
^áción Provineiil, en quien se habían de^ 
legado las fasnltades del Gobierno en la 
Qt0p[it exj^rim entai, dictó úna 9eal or*
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i den por la  que encargó á dicha Corpora
ción que practicas© lo necesario para el 
traslado de la G ranja 6 Instituto de Agri- 
cultura, Ja rd ín  Botánico y Escnela pro- 
vincial de A gricultura á otro sitio donde 
pudieran prestarse con el mayor perfec
cionamiento posible estos servicios, te 
niendo en cuenta la Real orden de 10 de 
Marzo de 1854 y la voluntad del funda
dor, y en la forma que perm itiesen las 
necesidades de la urbanización de Barce
lona, debiendo los oóátratos de enajena
ción ó perniúta que para ello réalizare, 
sUjfitarie á la apróbúoión del Ministerio 
de Fomento:^ '

Que contra dicha Real orden se intér- 
pusó por el actual demandanle recurso 
contencioso -administrativo, form alizan
do su demanda con la súplica de que se 
revocara y dejara sin electo dicha sobe
rana disposición y se declarara en su lu 
gar que íá Iraslación de los Estableci
mientos á que ella se refiere, ha de veri
ficarse de áCucrdo con él peticionario y 
sin p 0l|uítííb dé los dércohó» q u a  m is
mo atribuyen la funáacíÓn y íá  Real o r 
den de 1.^ da Marzo de 1854:

Que el Tribunal Supremó estimando 
la excepción de inoompstenoia, ordenó 
quedara sin curso ia demanda, alegando 
como lundám entos que í |  Real orden re 
cu rrida  S0 limitó á Óispbnec Üs- referida 
traslación contra la  cu a l fio deiuandaba 
el reeurreiita, que aun áuándó eii aque* 
lía disposición no se hqbieraji consigna
do la# prevéncíoneá que cóntiei^, es in; 
dudable que si en adelante loa sucesores 
dcl fundfdor vibren vttlnjBradgé los de
rechos de que se cra^n asistidos, podrán 
salir á defensa donde, cuando y como 
creyesen eonvsnirles, y que la Real o r
den impugnada qu© sólo acuerda la aper
tura dp un  datermiókdo expediente y  la# 
lineas generales del mismo, po puedo 
lostenerae que cause estado ni que deci
da el fondo del asunto:

Que el Ayuntámiéntó de BarcelonUf 
por acuerdo adoptado en 4 de Mayo de 
léu, apr^feó un próyectq b^^ de 
convenio; con la  Glpuíaciói!^ Provincial 
para la apertuz^ de la Gran Yí a diagonal 
á travéi dalo# terrenos que ocupa la aluv 
dida Granja, acuerdo que vulnera loa 
daréchos ¿el recurrentoi toda vez Jque sin 
su cóhsentimiehto se destiña á vía públi
ca una parte im portante de les térrenoa 
que #u anteceaor donó y cedió para que 
sirviesen perpetuamente para Jard ín  Bo
tánico y Granja experimental, cam bian
do con ello radicalm ente el obieto de la 
donación otorgada por ana anteceaores: 

Que según sedesprende de las eBcritu- 
ras y Realea órdeii«v# antea inenoionadaai 
quedaron reconocidos á favor de los Mar* 
qúeiea de Ointadilla tres d istintaa ólaaea 
dé derechos, unos peraohalea de loa tun- 
dadoyeSj otros dé carácter honorífico á 
favor d e  lo# miamos y de sus SuceBores, 
y otros de oaráatér pp||tiv(> derivados de 
ía naturaleza dé la donacióni califtéada

I de causal y condicional en la Real orden 
de 10 de Marzo de 1854, ratificada eh la  
de 10 de Abril de 1906 y aun en el propio 
auto del Tribunal Supremo de lo Conten
cioso:

Que disponía que se tuviera en cuenta 
la voluntad del fundador; y

Que al tomar el Ayuntamiento el acuer
do im pugnado obró con manifiesta tem e
ridad, por cuanto la existencia del éfiou- 
do de armas 6 inscripciones de que ae h a  
hecho mención, así como el registro de la  
escritura de 10 de Junio de 1854 en la  
antigua Contaduría de Hipotecas y en el 
m oderno Registro de la Propie dad, hacen 
patente el destino da los terrenos de que 
se trata y la# condiciones con que habían 
sido donados, y por lo tanto, no le era lí« 
cito ignorar que no &e puede disponer de 
ellos para objeto distinto sin el consenti
miento del causahabiente del donante,, 
sin el cual á 61 deben volver los terrenos 
referidos.

Déapués dé consignar lo# fundam entoa 
que estimó oportunos, term ina con la súi- 
plica da que en su día se dicte sentencia^ 
dejando sin valor n i efecto el acuerdo 
impugnado, po? el cüal sé aprobaron las 
base# de un convenio para convertir em 
vía pública una parte de los terrenos quei 
ocupan el Jard ín  Botánico y la Granja: 
Escuela dé A grlcuitura, donados coi# 
ddliiho perpetuo para táíés objetes po*r 
el antecesor y causante del actor, acr.$r- 
do que estima atenta^^^ sus derr^ho# 
civRes, y se deéiara que n i Ja  totalf/dad n i 
parte de dichos terrenos p u ed én /W  apli
cados á destino diverso sin volv ar al do
minio del Marqués de Cintadi?’ia, ¿  #in el 
consentimiento de éste, oo!;i.^xpr6sa con 
denación de costas para Oorporaoióa 
municipal.

Ppr un otrosí solicita:
Que por prim era providencia se orde

ne per e l Juzgado  la  suspensión del 
acuerdo ix tu p i'jp a i, cpya  im pugnación 
és^objeto dé ¿a demanda:

Que adriiitida la deo^anda, emplazado 
él Ayo’atamlento, decretada la  suspen^ 
sión de la ejecución del acuerdo^ contes- 
t t^ a  la demanda por la Oorpokaclón 
municipal, alegando la excepción de in* 
competencia y solicitando p o r vía de re- 
cquyénclóti J a xterrespoud^epte indem ni
zación por los daño# y r^erjuicios que lo 
irroga la  suspensión áf \ acuerdo, y c itada 
de evicoión la Dipntr^oión Provinéial, el 
Gobernador de la  ''provincia, de acuerdo* 
con lo inform ado por la Ootnisión pro» 
vincial, requirió ?So inhibición al Juzga
do, exponiendo o omo antecedente que el 
Ayuntamiento Barcelona, para  proce
der á la  ip e rtv  ra de la  Gran Vía diago
nal 6 calle de  Argüdllea que figura en el 
plano de enfianche de la ciudad y aiecta 
á parte  de loa terrenos de que so trata», 
instruyó e l oportuno expediente, en el. 
cual, y  con sujeción á lo preceptuado em 
la ley de Ensanche^ invitó 4  la Dipu- 
táétÓPi que dcede hace mái de oúi«éxita
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«fio» vieuse sosteniendo y adm inistrando 
la  expresada G racja á una avenencia 
p a ra  la ocnpacídn de dichos terrenos, 
iqne inevitablem ente del/ían ser exprp- 
piado», formuJándose en su virtud por 
l a  Diputación, previamente autorizada 
•por el Gobierno, un proyecto de bases 
que, comunicado al Ayuntamiento para 
tu ex^amen, fué aprobado por dicha Cor
poración en su acuerdo de 4 de Mayó dé 
191t, contra el cual se ha interpuesto de< 
m anda por el Marqués de Sentmenat.

Funda el Gobarnador su requerim ien
to  en que, segúu el artículo 72 de la  v i
gente ley Municipal, e a da la  exclusiva 
eomneténcia de ios Ayun,<amlento8 el gó 
bierno y dirección de ):*>« intereses peou- 
ouliares de ló i pu^^oíos, y en párti^^j^p 
cuanto tonga re la a d a  bon la  tpOT de 
callei en qae  J,<iíey dq Ec8e.nolie do 26 de 
Ju lio  de »1 declarar obras da utili
dad pfibVba las que s-j refieren á apertu 
ra  de para e\ desarrollo del B asan ' 
®be da Baroelopa, sefiala los trám ites á 
•l'Vc debe asomoidarse la expropiaoión de 
ios terrenos necesarios, entre lop cuales 
S g u ra  el intento de avenencia para la ad* 
qnisiclón de los mismo8;,en que así ia in- 
coacción del expediente á que se refiere 
el artículo 22 d© 1  ̂ optada ley de Ensan* 
ehe, coxhp todas las aemás diligencias de 
expropiación derivadas del propio expe
d e n te , son actuaciones de carácter esen- 
eiaimdnte adm inistrativo, cuya subatanv 
elación compete a l  A yuntam iento, de 
conform idad con lo estatuido en dicha 
Ley y BéS^amento dicta;lo para su ejecu* 
ción; en que en el caso de que se trata, lo 
actuado por el Á |untam iento  no salió de 
los límiies m^srcados en aquellas dispo
siciones, ya que se concretó á buscar la 
avenenara que las mismas autorizan m e
diante^ las bases de convenio estipuladas 
uofl el Cuerpo provincial; eá que sean 
cuales fueren los derechos que el de
m andante ^ e te ijd a  tenpr en los terre
nos de la Granja, y sin eotrjar á debatir 
la  efectividad de ios mismos, es lo cierto 
que talca dereshos aun en el caso do ser 
raconosidea én la forma propuesta, sólo 
podri&n explicar la petición de que se 
tuvieran en cuenta eu el expediento de 
exprof^aeión; petición que en todo éásd 
debería dirigirse á la entidad expropiante 
con sujeción á lo preceptuado en la refe
rida Léy y Reglamento, en consonancia 
con lo  dispuesto en la de expropiación 
íorzosa por causa de utilidad pfiblica; en 
que e i  de la exclusiva competencia de la 
Admiálstraéión oóiiOcer de todas las in 
cidencias en los expedientes de expropia^ 
oión p ira  obras y servicios rntunicipales, 
siendo una de dichas inoidenoias la rela
tiva a l convenio ó avenencia autorizados 
expresamente por la Ley, correspondien
do también á la Administración, decidir 
sobra la validez ó nulidad de los referi
dos expedientes, cuando no han sido ci
tados los qne á intervenir en ellos tengan 
dóroobóUi sin que los Tribunales oivUes

puedan inm iscuirla en fllehos expedien
tes ni entender, dé mtoñ asuntos mientras 
aquellos subsistan, conform a á !a establa- 
«ido en diversas sentencias daí Tribunal 
Supremo; en que todavía rai^ulta m eaos  
juatiñoada la intervenolón de ios Tribu- 
líales ordinarios en el a tún to  de que se 
trata, en cuanto ésto se re lte ions son las 
atribuaiones de la  Diputación Provinókl 
que obró por encargo dél Gobierno de Su 
Majeitad, encargo puram ente ad m iu i|. 
trativo, y que aquella O orpora^jj^ onm - 
plim enta Mbmpsrándose jq por aq u il 
dispuesto, y acnerdos á
la ^Prpbac Ministerio da Fomento;

^Jáe con la  demanda se tra ta  evidente
mente de im pugnar resoluciones firmes 
de la Administración, adoptadas dentro 
de la esfera de sus especiales atribucio-; 
n  y  c o m p é le la :

Que tramitado él incidente, el Juzgado 
mantuvo BU jurisóicoión, alegando: quq 
con la demanda de qué se trat%  
intenta discutir la facultad d e l Ayunta
m iento d e  Barcelona, para adoptar el 
acuerdo da la apertura de la calle Vía 
diagonal, sino que con el acuerdo toma
do por él sobre parte de los terrenos qne 
constituyen el Jard ín  Botánico y Granja 
Escuela de Agricultura para la apertura 
de dicha ealle, se han lesionado derechos 
civiles del demandante como suocior de 
D. Antonio de Meca y Cardona, Marqués 
de Qintadilla, que como se expresa en la 
demanda, cedió los terrenos para tal Jar» 
din Botánico y Gran j i  Escuela de Agri
cultura; que á tenor de lo establecido m  
el artículo 172 de lá ley Municipal el que 
S9 eonaidere perjudicado en su s derechos 
civiles por un  acuerdo <¡ol Ayuntamien
to, puede reclam ar contra él, mediante 
demanda ante el Juez ó  Tribunal com
petente, según lo que, atendida la na tu 
raleza del asunto, dispongan las leyes; 
que habiendo adoptado el citado A yun
tamiento en 4 de Mayo áe 1911, el acuer
do por ci que «6: aprobaron de
u n  convenio ipara convertir en  y k  p4f 
blloa una parte d© los terrenos que ocu
pan dicho Jard ín  y Granja, que cegún ía 
demanda habían sido donados condes- 
tino perpetuo para tales fine», por el an- 
tecssor y oausanta del actor y esíim áa- 
dose por ésto que tal acuerdo perjudica 
sus derechos civiles debió deducir m  de
manda, como lo ha hacho, ante ia ju ris
dicción ordinariá; que pid iéndola  en ella 
que se declare, qua n i la totalidad ni 
parte de aquellos terrenos pueden ser 
aplicados á destino diverso da aquél para 
que fueron donados, sin volver ai domi
nio del demandante ó sin su consenti
miento, sin que ss pre] uzgue la cuestión 
suscitada para la resolución de la coni'" 
potencia, debe atenderse á lo que se so
licita, que en realidad no es otra cosa 
que la reivindicación del terreno para el 
caso de que sea destinado á fines d ife
rentes; y que de acuerdo con lo estable- 
oido en diferentes Reales deeretos que

cita, resolutorios de contiendas da juris
dicción, cuando las demandas no dirigrn  
á obtener la cleclaradón .áe darcchos^ci». 
viles qu© ge supone pertenecer al deman- 
danto, debe osítimars© que al s iun to  ha 
da mv décidido por los T dbunalei  ̂
narios, y por lo táuto, que @n el «aso asf̂  
tual, en el Juzgado radica la competen- ' 
cía p ira .en tender el.juicio promovidoc 

Que ín terpuesti apalaslóa contra , di- 
«ho auto por la repraientaclnn del A jun- 
miento de Bárcelona, la Audiencia de 
dicha ctodad, previa tram itación del ro- 
cursoi confirmó ©I auto apelado, decla
ran dq, en su virtud, la  competencia áe la 
jurisdicción onSiaaria para entender en 
la  demanda promoyida:

Que ©i Gobamaáor, de  acuerdo con lo 
nuevamait© informado po r la Comisión 
provincial, insistió ©p el requeriipiénto, 
resultando d© lo expuesto el prasQuto 
confiieto, que ha seguido sus írám itesi 
, Vi(|íp ©1 arííeulo 172 da la ley Munici
pal, qqé dice: «Los qua s© crean perjudi
cados ©nv sus derechos civiles por los 
acuerdos de los AyunttmiantCHBy haya 
sido ó no suspendida m  ejecución ep ̂  
virtud de lo  díipum to ©n ios artículos . 
anteriores, pueden reclam ar contra ellos, 
mediante demanda ante ©l Juez ó T ribu
nal eompetaníe, según lo que, aíeadida 
la naturaleza del asunto, dispongau k s  
loye». P  Juez 6 Tribunal qpe entienda 
del asunto puede suipender por prim era 
providencia, á petición del iaterasado, la  
ejecuctén da! acuerdo. apel&do, sii ya no . 
lo hubiere sido, según lo dispuesto en el 
artículo 170, cutndo á su juicio proceda 
y convenga, á fin do evitar un perjuicio 

. grave é irreparable. P-ara. interponer esta 
, demanda se conoade un pkso  d© tre in ta  

. iíaa. defpqés de notificado ©1 acuerdo 6 
comunicada la  suspan^ió.^, en su oiso,. ., 

. pasado el cual sin haberlo verificado, 
q u aáa . esta iuspansfón levantada, de Ds- 
rccho y consentido el acuerdo»: - 

Visto @l caso 2.® áel artículo.. 4. ,̂ de 
ley.;: reform ada m h m  .©I -éjarcioio. á®: ■ l*t,-  ̂
jarisdicción conieneioso-adiiiLiniatratlva,,, 
da 22 d© Junio de 1894, según el que «no 
corrospondes^n:, al conm im lm to, i e  los . , 
Tribunales . d a . lo OontoEciaso,*Adminia-.. 
trativo lai-.cue’Stiones da íM ola civil y , 
criminal p©rt0EaaÍ6Hl0S á la j'^riadkoióp... 
ordinaria y las quaj'por .su naturaleza sean ;, 
d© la competeneia á© otras jurisdicciones. ,

, Se coBsiddrarán de índole c iv iiy  d©Ta 
com petcada i e  la jurlsdioeióa ordinarjia :r; 
las cuestiones- en que el derecho,.- vulnc- • 
rado sea áe carácter c iv il,..y. tausbién,. 
aquellas que emanen de actos ©n que la 
Administración h i f a  obrado como p e r
sona jurídica, ó sea como sujeto de derev 
cho y obllg£ioiQnes:

Visto ©1 artículo 2.® de Is k y  Qrgániéa 
del Poder Judicial, que atribuyo á la Ju«" 
risdiooióu ordinaria J a  potestad dé apli^r. 
ca? las leyes en los j uicios civiles y ei% 
mínales, juzgando y haciendo ejecutar hy 
Jttj^ado;
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Conelderando:
1.® .Qaa la presenta cassiion de oom- 

p©tenci.t se ha siisáissido con siiotivo da 
la demanda jnielo declarativo de m a
yor cuantía, p r o m o v í p o r  e! Marqués 
de Satítmenat, el- Ajnntamxenlo
de B^rsííílonF, solicitan do sarovos^*'
r¿  y "dejam sin vái'^r lii.efjcto 6Í  muúTáo 
aéopt&do'por dicha Corpofayión mmniai- 
p^i en 4 d6 Majo da' 1911, por el enal sa' 
aprobaban iaa hmm  da un oonVémo por" 
eda concertado oosx la Dlpniasién Pro-* 
vlncliil, par'si com*o?tir en vía pública 
una parte de-Ies- ,terrenos qc© oenpan él', 
diirdín B otii?i.c50 ■ j  la" Granj a- Esetieia de 
A grknlM ra, do^stdos. cdEi dSíStino'perpé
t no' á; talés o b por lor ant^esores f  

'Actual M arqmiíi,t|nkn ©osi'-; 
si (Jara t.al ac-^erdo av^oitatorio i  sus'der©-■■ 
chpis ©fviles, j  pi‘'ií.eado, adem is, qué éa 
declara que ni la tatsiidsid m  p a r tid a  
dleho^ terrenos piiMen ser aplicados i-  
deslino -dj veriO' dóP' festiinído ■ por :mu 

sin v o lv e rá  dominio- dei ac' 
t ó 'ó  fin  el e< n-Berfm%nío del "mismo,. 
ÉolicitEudo poi; ctro&i q.ia ga^'suapeadiera' 
por prim ara -prcv? ''e icis Is ajecueión dé! 
acuerdo 1

2.® , 'Que pres-sindlsiiflo da las 'quosíio- 
ns  ̂ralaífvás á la proc^deneia, do recíá- ’ 
m ar contra el A im ís m ie n to  e n - « 3  d e - 
b&cerio contra la  DIprátaMón, por aar esta  
<entidad l.á;que sa ha cons-Masrado 'con  - tí- 
•tElos iuñcSentes p tra  coneertar por s í  
■ola '©1 -convenio'sobre'e^^' slÓB aqualios 
t0rrtoos, y-'telaTé?ferante á la  proceden- 
cia-támbién^d© Iss' fretaodont;®  qu© an 
Ja dem ánda s© form ulan por afectar am - 
%ag' ouestlones al fondo d a l  an^oto, j  
-€Oñ.ct6'íándog0 á los térm inos de Ia-?úp]i- 
«a de dicha demánd-p., da ios o n tó s  ha 
d e arrancar la re^oiucióü da coá-  
t ien d s, os lo  d arto  qua m  é l  ploito' p ro 
m ovido por uBm p ir te  so in'Qm nn In. de^ 
‘Clarácldii d® darechoÉ: d v lk is  que é l ü&̂  

m m á m t é  supon© le  ccr"’j;^p:Tfden -sabr© 
■sqnéllds'terreno?} y-qua 'vitlaerá-'
'dos por el'aaíierdo muMlciptly dere^hoi?, 
«egün  éJj d ad vsd os d© n n ^  déhs^dén  
otorgada por sus '^nte^aisares Oo-
ie g fo  d e G ir n g fi, i ’qu ien  p^ra't-a:!©  ̂ afeé' 
\ m  ha venido, t  s-áígtitiilr '"la' Blput^dó'n  
P rov iisd i,! , y  por'o tra  p^rlé e |6.fcit-  ̂
n m  áccidn reai reiv indka'tork  da dom í- 
m io ÉúhT^ tales tarreaos al-" saliaitaT ■ que 
'tüi la totalidad tJ." p^rlé,, dé e ilc é  puedsh . 
Ber '!gp!iimdÓB''á d iverjo  destino d é l tja d o  
b om o por é! áoBant^, gio. r e v e r - ,
tir  ái ¿ashinio del ^mUrnl Marqité? ,̂ com o  
,Büceior da aquél, á m enos d© obtener"su 
téxpreióóonsO.Dtimiento. ■ • .■•

'3.^ Qao, por oousigulenle, t^.nto por 
la  n a ti ir i te a  ^áe k s  a^donm  qué en fa 
demaB-dt se ^jerv^itsn,' encsitminaüas á la 
raiiitégracldn de doréchoi feivifes-'y^l' la  
rei¥iíidkaí?ióe de propiedad como por el 
carácter de lo i fundamentes 5 títulos en 
que «e basgn aquellas petieioBes, temblón 
'd® naturateaks'andalm erit©  c iv ir por 
tra tarse  do escrisur^s de donación y de 
perm uta, de laa cuales ouantoa dereattoa

ú cbllgaoiüEei? se deriven sé han d@ re g u 
lar íorzoiamente por layes civiles, es in- 
ou^:St;ionablo la compet^sncla de la juris- 
diosién ordinaria pa ra ©n definitiva fo í- 
mulmr Im declars^clonas qua estim© per
tinentes g?obf© el fondo de las cuestiones 
anta ©lia planteadas.

4® Que si bien el artículo 72 da ¡S ley 
Municipal atribuye i  la exclusiva cohá- 
p^tencia de loa ÁyuBíam!©aío8 'ergobi©i> 
no y dírécción ds los íntareBés péétiUk- 
res de ios puéblos, y entre otras atribíi- 
íiones les eohcéda la de acordár la apér- 
tura f  a!ins.áoi6h de eaileé, pléaas y toda 
cías© de vías de oorhunlsáción^ ¡pudiendd, 
por excepéióis, @i dé Bároelona, como 
tam bila  él dâ  MádMd, proeadéí á  la ex 
propiasión sin nécesidád de la previa de
claración de utilidad pública chando se 
trate del fiesarrolio del ©nsántth© de la 
pobkoión, regulado por la  ley especiál 
á© 28 d@ Julio  de 1892¿ tales atribuciones 
han de entenderse sin pérjuicio dé las ao 
clones que ante loa T nbunálesdrdinarios 
pueden ejercitar loa que se crean perju- 
dicados en sus derechos de oaráétér civil.

5. Que, pér lo tántó, si él interesado 
estinió que con e í áoüérdo adoptado pór 
el Ayuñtámíefito én 4 de Mayo de 19Í1 
80 habían vulnerado derechés civiles, que 
según alega le péríenefcen, es évidenté el 
derecho que le asistía, conforme á lo d is
puesto én el artículo 4.  ̂ antes citado de 
la ley reform ada sobré eh ejérbicio dé la 
ju riid iéd ó n  conténcloso adm fhistrativá, 
para reci'anísr contra talácuérdó ante los 
Tribunales ordinários en el juició civil 
correspondiente, siempre qué dedujera 
la réclamáción, co m o  paireoé baberlo  
hecho, ©n él tiempo y forma que previe- 
n© el artículo 172 d© la vigente ley Muni- 
cipii, y sin 4 ué por ello sé entiéndan 
eosirtadá.?8 k s  -facultades de dicha Go'rpó'- 
rtc ióü  en brden á la aperturá dé'la^víá 
pública ii0 que sé tra ta  en el enganche de 
I t  pobláoión, si bien ateniéndose al e je r
citarlas al fallo definitivo qué en el ju i
cio’éntabládo pueda recaer; y ' ■

6.® Qae en é«ta m itm o critsrio  debió 
ihspírarsé al auto d@ 7 da 'O 'ctubre; de 
de 1907, dictado por la Sala de lo Con- 
tenaieso dél T ribunal Suprem a a! esti
m ar la excépüiñü de incompetenoia en el 
rosKOTO eL\t^foli.do contra ' l'á Eeal orden 
de 10 d Abril dé! tño  antériór, en el éuál 
aduía e tr© otros fundámétttbíÉV qué 
in d jJa b le  qúa^MWn kdélánté icS sdoesé-. 
res-'dei 'íundador' vieron réalizados’' lúa 
temores y v u k  erados ios derechos de que 
s© coiasidereá asistidos pOdiíán "salir ú  
su defensa donde, cuándo y cbmO ésti-
m iren  >gonvenirles:

Oonformindam© c6n lo oohtuitado pcfr 
k  CJómfeión pérmahéhte dél Consejé dé

V^Bgo en decidir esta competencia á
fávor de la jurisdicción ordinaria.

Dado m  Gijón á quince de Agosto de 
m il novecientos tr^cé.

ALFONSO.
l a  Ssl Consejo Os M UptcM ,

;

B T E M O  DE M  G U E m

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el G eneral de 

división D. Francisco Aguilera y Egea, 
cese, por páse á otro destino, en él cargo 
de Subinspector de las tropas de ía cuai> 
taK egióé.

Dado en Santander á  veinte de  Agos
to de m il ábveoiéhtos treee. " '

SáLFONfia
na Ministro de la Guerra,

Agustín iii^ue.

Vengo en nom brar Sabihspector de las 
tropas de la cuarta  Región ál General de 
división D. Víctor Sánchez Mesas.

Dado en Santander á veinte de Agosto 
de m il novecientos trece.

ílárONSO.
El Ministro de la Guerra,

»B ú  eoBmuain

BEAL DEOIOrrO : -
A prépüesía dél M ihístm  de la Gober

nación,
Vengo en conceder á D« Agapito Pérez 

y López, Subdirector de Sécolóndél Cuer
po de Telégrafos, en el acto da jubilarse, 
y como premié á sus merécimiéntos y á 
sus buenos y dilatados servicios, los ho- 
nóres de Jefe dé Administración civil, 
libres de gastos y con exención de toda 
clase de dereíshos, según lo establecido 
en la basé 4.% letra D de ía ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Gijón á quince de Agosto dé 
niil novecientos trece.

m Ministro Se Is GoberiiaelSB,
Santiago Alba.

f f im U iB E  lUCIli)! '

E E i l .  OEDEM 
lim o. Sr.: Vista la lufítansia suscrita 

por D. Juan EusebiüySscé de H érréra y 
D. Luis Dueñas, Diputados de^ObraS pías 
d d  Patronato del Eíom o, Gabildó Cite* 
d ra l de Córdcba, solicitando «é declare 
©Exentas del im puesto qué giAva les bié- 
nés de lás personas jurídicas á la  fu n d a
ción instituida por el Gápitin D. Alonso 
de Benavides, én la ciudad de Oórdobst 

Eéiultándo que A dicha ihstéiícia sé 
acompañan los documentos siguiéntes: 

1,  ̂ Oopia sim ple cotejada por el Abo* 
gado del Estado de Córdoba del testa^ 
mentó que el Capitán D. Alonsó dé Be
ll áy idesb to i^Ó énL itbóa  A ll  de  Mitáo 
de 1624, en e l que fundó u n a  obra pía 
con objeto de dotar doncellas hUirfánM 
de su linaje, y á falta dé éstas d é  las m is 
pobres y honradaá qué hubiese éd la oiu* 
dad de Córdoba; a ií  oomO también pára 
q w  sé dleá

D00B



(JaciBta ae iS íaarm .-- M t i .  J34 22 i^gosto 1913 45T

Que por no tejQerlos iejason de acudir á 
m im , enoomendindo el pátronato de la 
fun d&eión á lós seaorei* Daáá y Cabildo 
de Dígnidádes y Caüdnigos y de la Cole* 
giata iglésia dé Córdoba.

2.® Copla cotejada en igual fc rm i que 
la anterlori d e l traslado do la R ̂ al orden 
expedida por el M iniitoria de la  Gober- 
nsc iónen  ÍS de Octubre da 1909, per la 
que üsé^aaiftca como de bentfloencia p a r
ticular la ra fo f íd t^ iiy p íii  y  ae nom bran 
patronoa de Im m isnia a l  Daáa y Cabildo 
Catedral da Córdoba.

8.® Certificación expedida por el Se< 
cretario de la Jun ta  provincial de Banoi 
floenpia, haciendo cónsíar que la Obra 
pía de Alonso da Benavidéa rinde cuen* 
tas GOQ la puntualidad debtdif; y

4 ® Cartiñcadón c:rpedida por el No
tario Secretaría  deí Qabil do de la Santa 
Iglesia Catedral de Córdoba, 'acrediíativa 
de haber sido deáfgnádos ios señores Ca- 
nónigpe p . Juan Eusebio Seco de H erre
ra  y D. Luis Dueñas para form ar la Di
putación de Obras pías,' puyo Cargo es 
adm inistrar los bienes de/las fundacio
nes dpi #ktrqn|lto de la 9®rforación, en 
tre las cuales se enoúeqtran lá  de que se 
trata, hallándose didm  Diputación auto
rizada para form ular reciámaciones:

Considerando que con arreglo al n ú 
mero 9.® del artíá ilo  193 del Beglairiento 
aprobipp por Real decreto de 20 de Abril 
de 1911,/Ígozarán de exención del im pues
to sobré los bienes de las personas ju rí- 
dioaa^las instituciones de beneficencia 
g ra v ita , previa decían exención
heoha por el Ministro de Hacienda, oyen
do al Conseja de Estadq en pleno:

Considerando que no puede descono
cerse étcatúcteV benéfico gratuito de la  
Obra pía fundada en Córdoba por e! Oá- 
pitán, Alonso de Benavidef, y que á la so
licitud de oonc9?fión se acompañan los 
documeníos exigidos en el citado artícu
lo del Reglamento:

Considerando que con arreglo á la ley 
de 24|de Diciembre de 1912, que ha mo' 
diflcado la prim itiva de 29 de Diciembre 
de 1910, procede también declarar la 
exención que se pretende, á tenor del 
apartado F  d e l artículo 1.  ̂ de la misma, 
puesto que por tratarse de una funda
ción,^ sus bienes se hallan adscritos di
recta é inmediatamente, sin interposición 
de personas á  la realización de ios fines 
benéficos antes expuestos; y 

Coriiíderando que yá no  es trám ite 
obiigatorlo en esta élase de expedientes 
la audiencia del Consejo de Estado, que 
ha de lim itarse á  los casos da transcen
dencia ó dudoáoa^ por lo que d^ba p res-. 
cindirse de la misma en este expediente, 

S. M. él Rxy (q. D. g.), de conformidad 
con Ib propuesto por la Dirección Gene^ 
ral da lo .Contencioso, se ha servido de 
clarar exentos del im puesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, á los de 
la Obra píá fundada en Córdoba por ei 
O a p it^  Alonso de Benavidea.

De Real orden io digo á V. L pana su 
conocimiento y demás efeot«is. Dios guar
de S V. L  muchos años. Madrid, 28 de 
Ju lio  dé Í913.

SUABEZ INOLAN.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

i l i m i O  DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: En virtud del artículo 67 de 

la ley vigente de Ádministraoión y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y  no 
rigiendo para este caso las prescripciones 
del Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
según arí^ra el Real decreto d e  26 de J u 
lio de 1898,

S. M, él Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se asigne en el año actual el 
importe da la subvención y anticipo con- 
cedido, abonable con cargo al capítulo 20 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Fomento, con destino á las obras de 
los caminos vecinales que figuran en la 
adjunta relación, que han de construirse 
direétamenté por loa Ayuntamientos que 
en la misma $e expresan, quedando afec
ta su liquidación á lo dispuesto para este 
caso en el párrafo 4.°> artículo 5.  ̂del Re-* 
glamento de Caminos vecinales/ aproba
do por Real orden de 23 de Ju lio  dé 1911, 
y pudiendo, desde luego, dar comienzo á 
las obras que/debsráu  quedar term ina
das en el presente año.

Lo q u e  de Réal orden,oóinunico á 
V. I. á ios efectos procedentes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto da 1913,

" ' GASSET.
lim o. señOY Director general de Obras 

Públicas,

Relación de las óbraŝquQ\dekefp pomtrvf̂ irsé por los Ayuntamientos.

PROVINCaA NOMBRE d e l  C A M lítQ
AYUNTAMIENTO^

PETICIONARIOS

SUBVEííCIÓN
OONO£DIDA

Pesetas.

A N T IC IPO
OONOBOinO

Pesetas.

TOTAL

P e s e t a s .

O oralta...................♦ ... .
Or^iisév

Estación de Osebe á La Bamallosa............... •
Pnebla de Triveí & G haadreji de Q ueija ........ !

m

T e o . . . . . . .
i Puébla de Tiivé».. . .
1 Chándipejá de Qúeija,?

30.887,44
90^29765
85.729,78-

10.299,15
15.000,00^

41.186 59 
‘105.297,65 

80.729,78

Madrid, 12 de Agosto de 1913.-7-E1 D irector génoral. Zorita.

i s m u g D i L i W í '

piSTEfito'Df ESTApQ,

asüNrbá cóíiíT̂ ^
^  QóusuL<^é España eh Oporto, parti

cipa la, defunción dejos
«ÚPjditpá f5|!pg ñ*'>leé‘ 'sig,?ríeute^:

J o s /  d e jc r ja la  y .^ ir te  años.,
soUero, sií'vleííte, naturáTde Sa¿.Üagp de 
Vérdiog«s^Ga]UiOia)f ocurrida el 8 de; Ju*

Evaristo Amorín, de treinta y seis 
años, soltero, comerafante, nátural de 
8«n Salvador de Tdbrá (Pontevedra), 
ocurrida el 4 de Julio  último.

Benedicto García Rodríguez, de cin
cuenta y un años, casado, cargador, ocu
rrida el 9 de Julio último.

Joaé Manuel Rivera, ocurrida el 15 de 
Mayo úHimo,

Madrid, 19 de Agosto de 1913,=*̂ El Sub- 
secreíarlo, Manuel González Hóntbría.

f El;.Cónsul de España en Buenos Airea,
parllpipa á ei í̂e Muisterio la  defunción

I de los súbditQS españoles que á continua 
I ción se expresan:

Vicente Pom bar, ocurrida el 3 de J u 
lio último, á  bordo del vapor español 
«Marte».

José Marín Gubet, ídem el 22 de  F e
brero ídem. ^  , /

Evaristo Fernández, ídem el 13 de Ene
ro ídem, soltero, natural de Santa María 
de L̂  r  (Lugoj, de treinta y un años.

Rosi p idón , viuda de Vargas, natural 
de Valéiacifí, híj'¿t de Andrés y Teresa,, 
ídem el 15 d Junio ídem.

Jerónim o Luengo do Santo, ídem el 3 
de Junio idem.
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Jofé Rodríguez Maohicato, í íem  el mes
de Mayo ídnin,

José V ilism aitiíie) ídem  ei ^4 de Abril 
ídem , á bordo del vapor «Amazón», de la  
Maía Real Ingieea,

Estebj5ja Iglesias, casado, joraalero, 
ídem  el 30 de Abril ídem.

Acdrífg GoíiZáiez Brea, ídem el 6 da 
Junio ídem.

Salvador Ruiz, ocurrida el 27 de Marzo 
último.

Lázaro Martínez Jim érez, de veintiíséia 
año®, ídem el de Septiembre de 1911.

Sebastián Martínez, de cuarenta y cinco 
años, casado, jornalero, ídem el 5 de 
Agosto de 19 i 1.

Josquín'Feríiández Suárez, ídem el 11 
de Mayo de 1912.

María Victoria Armentia Argamasilla, 
hija de Telesforo y María, de treinta y 
ocho año», natural de Málaga, casada con 
Je sé Sepúlveds, ídem ei 9 de Abril de 
1912.

Gafajina Elchezarette é Ignacio, de cua
renta y nueve años, viuda de Esteban Lu- 
blu, ídem el 11 de Marzo de 1912.

Adolfo Ruibal Sierr®, de treinta y cua
tro  años, casado, mecánico, hijo de Ma
nuel y Joaquina, natural de Portas (Pon
tevedra) ídem el 13 de Msrzo úUlmo.

Piedad Cruz, í Jem ei 17 de Enero de
1912.

José Molina Gómez, camarero del va
por *Catalin8», de la Compañía Pkdiios, 
ídem el 6 de Ft^brero de 1912.

Alejandro Viana Rtmírez, de veinticin
co años, soltero, peluquero, hijo de Víc 
tor y Telesfora, natural de 0 |o r s  (Alava), 
ídem el 23 de Enero de 1911.

Margarita Goiburo, conocida [también 
como Magdalena Eleta, soltera, de vein 
tidós «ños, sirvienta, ídem el 28 de Sep 
tiembre de 1911.

Enrique Vales Pos?, de cuarenta y ocho 
añcí^, casado, portero, íiem  e\28 de Julio 
de 1912.

José Otero, ídem el mes! de Marzo de
1912.

Trinidad Larios Ouartango, de sesenta 
y dos gños, viuda, natural de T errecida  
de Cameros (Logroño), ídem el 23 de Fe
brero de 1912.

Carmen García Suárez, de cincuenta 
años, casada cón Sabino Fonsecs, hija de 
Feli pe y Victoria, natural de Oviedo, ídem 
el 17 de Febrero de 1912.

Joaquina S m ta Cruz, ídem el 11 de Fa 
brero de 1912.

Modesto Anguíano Prado, ídem el 4 da 
Enero de 1912.

Narciso Brusi, ídem el 31 de Diciembre 
de 1911,

Madrid, 19 de Agosto de 1913 ==E1 Sub 
secretario, Manuel González Honíoria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

fia ip ecció ii gremeral di® Sasiidl^S 
e x t e r i o r  ~

Según comunica nu fcí,ro Cónsul en 
Santiago de Cuba, el Gobierno da la Re
pública cubana ha dispuesto el estableci
miento de cuarentenas contra todas las 
procedencias del Uruguay, á causa de la 
existencia de la peste] bubúnioa en ei 
puerto de Montevideo.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanioan exterror.

Dios guaroe A V. E. muchos años. Ma>«

drid, 21 de Agosto de 1913 =“ El Inspector 
general, Manuel M. Síikzar.
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vinoias marítimas y terrestre» fronte 
rizas, Comandahíea generales de Ceuta 
y  Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraftar.

—

MINISTERIO DE INSTRUCGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
En virtud de concurso,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. José M«ría Frontera y Aurre- 
coechea, Catedrático num erarlo de Aná
lisis matemático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Oviedo, con el 
sueldo anual de 4.000 peastas y demás 
ventajas de Ja ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, se declara vácante la plaza de Auxi
liar num erario que el interesado desem
peña en la Universidad de Granada.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Agosto de
1913.=El Subsecretario, Weyler.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.
Servicios de D, Jo§é María ISronterá 

y Aurrecoechea,
Ayudante de Dibujo lineal y topográ

fico da la Facultad de Ciencias d a la  U ni
versidad de Granada, m ediante oposi
ción y Real orden de 22 de Mayo de 1896.

Auxiliar numerario, por conourao, de 
la misma Facultad, nom brado por Real 
orden de 8 de Junio  de 1898.

H a explicado la Cátedra de Análisis 
matemático (primer curio) en la Univer
sidad de Granada durante los cursos 
1898 99, 1899 900 y 1901 902, y Ja del se 
gundo curso otros tres cursos completos, 
sin interrupción.

Además ha explicado la referida Oáte 
dra diferentes fracciones de cuiso, Be 
gando á sum ar estos períodos siete cur- 

"^os, tres meses y dieoi«Í0 t© día».
Ha ejercido el cargo de Bibliotecario 

dé la Facultad d^ Ciencias de la expresa 
da Universidad, h ib iendo tenido un voto 
da gracias ¿el Claustro por la ordena- 

#cióo, oatalognolón y colocación de los vo
lúmenes de la misma.

Ha sido Verificador de contadores do 
gas f  agua en la provincia de G ranada.

Ha sido Profesor in terino de la Eî fcuo 
la Superior de Artes industriales de Gra
nada, y í»otualmente ea MLiiestro del Taller 
de galvanoplastia, esmalte, dorado y n i
quelado de metales de la Escuela de A r
tes y Oficios de Granada.

En virtud  de examen, y por orden de 
16 del mes actual, ha sido nom brado 
Mozo dai Institu to  General y Técnico do 
O viedo, D. A rturo García Blanco, núm e
ro 68 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma - 
DBiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para la aplica
ción de la ley de 4 de Jun io  de 1908.

Madrid, 18 de Agoste da 1913.'“ El Sub
secretario, Weyler.

En virtud  de examen, y por orden do 
18 del mes actual, ha sido nombrado 
Moüo la Esouelá 4b IndugtriaB de San**

tander, D. Ju an  Hernández Merénd€y„ 
número 64 de lo s  aspirantes aprobadcfi¿ 

Lo que se publica en la G a c e t a  de Ma
d r id  en cumplimiento Ú^ lo  dispuesto en 
el artículo 57 del R e g la m e n to  de 24 do 
Febrero da 1911, dictado para  la aplica
ción de la ley de 4 de Jun io  4c 1908.

Madrid, 19 de Agosto de 19í.^.*=El Sub
secretario, Weyler.

D ir e c c ió n  C ieneral de Prlniv.WII 
en señ a n za .

En el concurso anunciado para proveer* 
entre Maestro» norm ales procedentes dei 
lA Eaouelá ae  Estudios Superiores del 
Ma^i¿t©rio una plaza de Profesor num e
rario  de 1® Sección de Letras de la E s
cuela Normal Superior de Maestros de 
Tarragona, . ' , ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b ien  
nom brar Profesor nam erario  de la  Seo*̂  
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestros de Tarragona, con el 
sueldo anual de entrada de 3.000 pesetaB, 
á D. José Sal azar y Chapela, propuesto 
con el númeiTo 8 por el Claustro de P ro 
fesores de la Etiouela de Estudios Supe
riores del Magn^terio en la liata de caliñ- 
caciones de diciha Sección, formada al 
acabar el curso ñíe 1911 á  1912, en cum 
plimiento de los artículos 68 y 69 del 
Real decreto de 10 Ae Septiembre de 1911.

De Real orden, con."'tánica da por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su  co
nocimiento y demás ef Dios guarde 
á V. S. muchos años. Maú.'id, 13 de Agos
to de I913.=fíl Director geiTeral interino, 
Weyler.
Señor Rector de la Uaiversldad de B ar

celona.

En el concurso anunoiado para provO^r 
entre Maestras normales procedentes n b 
la Escuela de Estudios SüperiorcB deV 
Magisterio, una plaza de Profesora nume
raria  de la Seomón de Ciencias, vacante 
en cada una de las Escuelas N orm alm  
Superiores de Maestras de Teruel y La 
Laguna (CanarlaB),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesoras num erarias de la 
Sección da Ciencias de las Escuelas N or
males de Teruel y La Laguna (Canarias), 
con el sueldo anual de entrada de 2.5CÓ 
pesetas cada una y 500 pór razón de resi
dencia la segunda, á D.* Pilar B ^rberán 
y Tros de l la rd u | a y D.® Victoria D arán 
y Macíis, propuestas con los números 2 
y 16, respectivamente, por el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio en la list? dé ca
lificaciones de dicha Sección, íorniada al 
acabar el curso de 1911 á 1912. en cum 
plim iento de ios artículos 68 y 69 del 
Real decreto de 10 de Septiembre de 1911.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . S. muchos año». Madrid, 13 d e 
Agosto de 1913.—El Director general in 
terino, Fernando Weyler.
Señores Rectores de las Universidades de 

Zaragoza y Sevilla.

En el concurso anunciado para  pro
veer entre Maestras normales proceden
tes de la Escuéla de estudios Superiores 
del Magisterio una plaza de Profesora 
num eraria de la Sección de Letras eu la 
Escuela Normal Superior de Maestra» de 
Zsm^ ra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de lá Scmŝ
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d ó ^  de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Zf^mora, oon el 
sueldo anual de entrada de 2.500 pesetas, 
á D.® María Antonia Oebrián Fernández 
de Villegas, propuesta con el número 9 
de la lista de califloaciones de dicha Sao- 
eióü, formada al rioabár el curso de 1912 
á 1913  ̂ en cumplimiento de los artícu
los 68 y 69 del Real decreto de 10 de Sep» 
tiem bre de 1911.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro . lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efeotoe. Dios g u a r
de á V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1913 = E l  Director general in 
terino, Fernando Way 1er.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.
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Visto el expediente á instancia de doña 
Regina Amalia Andrés Moreno, en soli
citud de continuar en la Escuela que des
empeña en Figüeras, ó ser nombrada, 
fuera de concurso, para una de Barcelo
na; y teniendo en cuenta el derecho que 
á dicha interesada asiste de ocupar una 
vacante, y que en la adjudicación defini
tiva de plazas del concurso general de 
traslado de 1912, se produce en Figueras 
la q u e  determina el pase á Dueñas de 
D * Pilar Ferradas, no procediendo en 
tales circunstancias acudir al sorteo para 
la  colocación de la reclamante, puesto 
que puede quedar en la misma loca
lidad, , '

Esta Dirección Gec eral ha resuelto que 
D.® Regina Amalia Andrés Moreno ocupe 
la vacante que produzca en Figueras el 
tra su d o  de U.* P iíar Ferradas, continúan 
do poi"' en su actaal cargo de Maes- 
t r á d 0 d i '’'ha localidad.

Lo digo i? P**'* oonoíimiento 
T demas efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. 19 do Agosto de
1913.—a» Director ¿'eBeral interino, Fer- 
nandüW eyíer.
Señor laspector de PriiZ^^r* enseñanza 

de Gerona.

R e a l  A .« a d e m is  d e  l a  H i s t e r i a .

CONCURSOS A PREMIOS 

JBunáaetón del Exorno, señor Marqués 
d t la Vega de Armijo.

O uniplieiidolodispueatoenesta Funda
ción por el Exomo. Sr. D. Antonio Aguilar 
j  Correa, Marqués de la Vega de Armijo, 
D irector que íuó de la Real Apademi. de 
la  Hiatorl», ooncederá é»ta en el año 1916 
nh  premio de 3.000 pesetas al autor de la 
m ejor Memoria que se presente, optando 
a l mismo aceraa del tema «Estudio his- 
tóíioo orftico sobra las peticiones y or
denamientos de las Cortes de Castilla y 
d e  León acerca de la condición de las 
(dases trabajadoras (labradores, menee • 
tra les y m ercaderts) durante la Edad 
Media», haciendo indicación precisa de 
ÍOB documentos en que la narración se 
a tW o y b a jo  las siguientes condiciones: 

Los manuscritos deberán estac en co- 
rrehto castellano y letra clara, y se p re 
sentarán en la Secretarla de la Academia, 
«n Madrid, calle del León, 21, acompaña
dos de pliego cerrado que, bajo el mismo 
dema piiesto isl principio del texto, con- 
te -«g* nom bre y lugar de residencia

do admisión terminará el 51 
de^loifc:^bro de 1015, á las cinco de la

*"^o*drá estim a
ran  méritos P u  »vi.

Sorft propi0div^4 ^  10 pít*

rneif^ edioión de la obra ú obras presen
tadas, oonforme á lo dispuesto de un modo 
general en el artículo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna de 
alguna de e)las de publicarse, se reserva 
la facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor.

En el caso de publicarse se dará al d i
cho autor 200 ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta 
dos se guardarán en el Archivo de la Aca
demia.

Declarados los premios, se abrirán so- 
lameato loa pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutiiizándosa loa 
que no se haden en este caso en ía J u n 
ta pública en que se haga Ita adjudica« 
ción.

Madrid, 20 de Agosto de 19l3.»-Por 
acuerdo de la Acalemfa; üí! Sdcretaa^io 
perpetuo, Eduardo de Hinojosa.

R e a l  C o n s e r v a t o r i o  
d e  R ó s i c a  j  JU e c la m a c ió n .

BBCBBTABÍA 

Enseñanza oficial — Curso de 19 Í3 1914,
Conforme á lo d spuesto en el artícu

lo 65 del Reglamento viieote del Conser 
vatorio, la matrícula ofioial ordinaria 
para el curso próximo de 1913 á 1914, 
quedará abierta el día 1.° de Septiembre 
y 89 cerrará el 30 del mismo.

Para la admisión de la matríoula los 
alumnos deberán tener en cuenta las 
prescripciones siguientes:

1.® La m atrícula se solicitará por m e
dio de papeletas que se facilitaran á íes 
interesados en la Partería del Conserva 
torio, pudiendo presentarse en la * fi<3Ína 
de ésta Secretaría todos ios días hábi es, 
de once á una de la tarde, y el último día 
del expresado mes de Septiembre, des ie 
las nueve á las doce de la m añara, de Un 
tre» á la siete de la tarde y de las nueve 
á las doce de la ñocha en punto.

2.® A las solicitudes do matríoulíí, 
que deberán estar ñ  madaa por los alum 
nos Ó persona que los represente, se acom
pañará la cédula personal corriente y el 
importe de les dereohcs de matríoula oc- 
rrespondientos á las inscripoiones que 
sbliolten.

Estos derechos son: 15 pesetas por cada 
asignatura, en papel de pagos ai Estado, 
que se abonarán íntegramente en el mo 
mentó de hacer la matríoula.

Los alumnos abonarán cinco pesetaa 
en metálico por derechos de examan en 
el mes de Mayo, en tiempo que se anun
ciará oportunamente.

Al solicitar la matricula entregarán 
además dos timbres móviles de 10 cénti
mos, uno de los cuales se fijará en el res
guardo provisional d® su solicitud que 
se facilitará al interesado en el acto de 
presentarla, y el otro en el definitivo dé 
BU insGnpQión de ipstr{cuia que se le en
tregará luego que se formalice por la Se- 
cre ta iít mediante la oportuna revisión 
del expediente académico.

3.® Con arreglo al artículo 67 del Re 
glamento de este Conservatorio, sólo po
drán ser dispensados de loa derechos de 
matrícula y examen los asilados en esta
blecimientos de beneñcenoi^ y á Ips BO)r 
dados en activo servicio.

4.® Para m atricularle y ser inscriptos 
pn el primer año de S dfeo, Canto y De
clamación^ npcesitarán \ob interesadqé 
haber sido aprobados previamente en el 
examen de ingreso.

L08 alumnos que tengan ya algu

nos estudios 5 asignaturas aprobadasi 
observarán para la m atrícula la prela- 
ción establecida entre los cursos de cada 
una, guardando el orden numérico y la 
que rige para el estudio de las diferentes 
enseñanzas.

Para matricularse en el prim sr año de 
cualquier asignatura de las de in s tru 
mentos, se requiere tener aprobados los 
dos primeros cursos de la enseñanza de 
Solfeo, y se solicitará simultáneamente 
la m atríoula del tercer año*de e^te asig
natura, cuyo examan y aprobacron p re 
cederá al prim ar año de aquéllas.

Para m atricularse en Armonía se r e 
quiere tener aprobado todo el Solfeo.

Para matrioul»rse en Composición se 
exige tener aprobada la Armonía.

Y para las asignaturas de Organo y 
Acompañamiento al piano, lo que deter
minan los programas respectivo».

Para matricularse en el prim er año de 
Canto, además de tener aprobados el exa
men de ingreso y los dos primeros cu r
sos de Solfeo, se solicitará al mismo tiem 
po la m atrícula en el tercer año de esta 
asignatura, cuyo examen y aprobación 
ha de preceder al de Canto.

6.® Los alumnos que vienen siguien
do ios estudios de las asignaturas de P ia
no y Violía por enseñanza no oficial, y 
todos los q ie  comenzaron dichos estu
dios oon posterioridad á la publicación 
del Reglamento de 14 da Septiembre de 
1901, siquiera hayan estado matriculados 
como de enseñanza oficial en el corriente 
curso, sólo podrán ser inscritos para el 
cus so próximo de 1913 á 1914 como alum- 
nosofic %l08 en el Conservatorio en sex
to año de la asignatura de Violín ó de 
Piano, si tomaran parte en las oposicio
nes que sa ce obrarán en la última dece
na del mes de Septiembre para el ingre 
80 en íaa clases sur^etlores de estas asig
naturas, y siempre que el número de ola* 
s'fi^aclón que obtengan les corresponda 
cubrir plaza de Jas vacabtes que existan 
de las referidas clases, aesemptñadaa por 
h a Profeso, es numerario i de dichas en
señanzas, El plazo de presantación de so 
licitudes para estas oposiciones term ina 
el día 15 de Septiembre.

7.* Conforme el artículo 117 del Re
glamento, es compatible en el Oonsarva- 
torio la matrícula y exam rn por ense
ñanza oficial en un mismo curso aca
démico de asignaturas de distinta no
menclatura y de diferente Secsión, pero 
quedando los alumnos sujetos á aprobar 
les tres últimos cursos da la asignatura, 
como oficiales en el Conservatorio para 
optar á los premios que á éstos «e o tor
gan »1 final de la carrera, salvo Solfeo 
Armonía.

8.®̂ A los a lum n.s que faltando á las 
anteriores prescripciones so m atriculen 
con asignaturas ó cursos incompatibles, 
»e les declararán nulas aquellas inscrip
ciones cuya formalización sea improce
dente, con pérdida de todos los derechos 
que por las mismas hubiese satisfecho.

9.*̂  Los alumnos matriculados en años 
superiores al tercero de las asignaturas 
da los instrum entos de orquesta, están 
obligados á asistir á la clase de Conjunta 
instrum ental en los días y horas ques 
para éstas se señalen.

10. Todo» loa alumnos oficiales de 
ambos peaios quedan obligados á tomar 
parte en los ejercicios y aotoa privados y 
públicos que sé organicen por el Conser
vatorio. y siempre que así lo acuerde e l 
Sóflor Director,

Lo que de orden del señor Director se 
anuncia para geneial conocimiento.

Madrid, 2Q de Agosto de 1913.=E1 Se
cretario^ Antonio Fernández Bordas.
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CAMINOS VECINALES 
Es:a».Hnsdo e! proyecto de e‘amÍEOS V8- 

cinaiea de N M n  á la csrrétera de Coria á 
Logroño, qtie forma parte de las de! con- 
traío-oefe'i^rsído entre el Estaáo y la Di* 
piítaciÓR ProvÍRCi?d de esta provinda, y 
en contri-s n o í e j i ñ ca ■io,

S. M. el Eey (q» D. g.) ocníormándoge 
con lo propiíesío por eita Dirección Ga- 
nem!, ha tí^nido á bi n aprobar el pro
yecto de hsbihtitdón del referido cami* 
no, por su importe total de 7.94.8,86 pesa* 
tar, y Is^ obras se ejecuta?! por el sis* 
tema de Adm.misirsción.

De orden dei, £¿tñor Ministro lo p a rtic i
po á Y. 8. para hu coBCoimfento. Dios 
guarde á V, S. mnoho-s t^ños. Madrid, 16 
de Agosto de 19iS«=El Director generai, 
Zonta.
Señor logeinero Jefe de Obras Páblioas 

d© la provincia da Logroño.

AGUAS

Examinado el experjiente da ^pmva' 
chamiento de 1 000 Uíros por segundo, 
derivados del río Nala, e n ‘término de 
Medina d© Pomsr, solicitado por D. Bal- 
bino Hodrígnez Oí^Btresans, con imposi' 
ción de servidimibre^:

ResnUaxído que tr-rtmifado el expedien
te con arrí-glo á- ¡ñ ínatrucción cío 14 da 
Junio d© 1883 no m  hm. pr< s&ntádo rec!!a* 
jnacionej^, son favorables to-xis ios infor
mes, f  i l  da la Jefatura de Obrsis Publi
cas fija las íil^uaul&s con que puede otor
garse la
• -S. M. ei Re? (q« D. g,), eoEformáBdo^a 

con lo orop'oesto: por ía Dilección Gene
ral de Obra^i.Pñbitcae, di? acuerdo con ol 
Consejo da las m h m M yh 'A  tenido á b k n  
acceder á io sullcíttdo, oon ñ-r^ glo a íes 
COñc îcfoB€S gigu^eate?^:

1.®' Sa otorga á B, BLbinc R-odnguez 
Gasiresana, á perpetuina»:!, la cobcesión 
d© tüi aprovechamiento ce ggiiai de l.OGO 
ILrcs por segontío del río Neis, en tér- 
IBOBO dd Medina de Pomisr, pari^ íor^nHT 
un sa.do de agua^ jle  2 74 metros de aliu- 
rs, dedicando la fnersa q aase  pfotengti á 
m ovrr arufactüs apropisdos pẑ r̂a ía m o
lienda de granoi^ y aserrado de m aden s 
en im ediñcio induatriaí, que sa conís 
tru lrá  en ©I terreno que al efaoto ha sido 
cedido á dicho Btñor por D. Francisco 
del Río.

? 2.,̂  s Í-' ĥ 'r) s :v;-r ? t r;í I ón m n  a rre
glo al tji I vrtugalet©
con fecha 4 de Fcbie o do 1912 por el lu* 
g8BÍ6i:o indu'istml D. Enrique Retuerto, 
en lo que no ñe^ modiñcado por las coa* 
dicicaes siguientes.

3.^ Se entieBde que la concegión de 
1.000 litrcs de ^gua por segundo es outn* 
do al río llevo ©ĵ ta cantidad ú otra ma* 
yor^ driblen do trabajar úoivameBte con el 
agua que liov© el río cuando su caudal 
,sFa maisor de los 1.000 litros concedidos. 
En todas las épocas y cualquiera qua sea 
el caudal dal río, queda prohibido el tra 
bajo á represadas, »ea aprovechando el 
remanso producido por la presa, lea por 
otro medio cualquiera

4.* Antes de comenzar las obras se re
ferirá el punto que en el proyecto se fija 
como d© refarencia para la coronación 
d© la presa á uno con vacien temante ele
gido y marcado sobre el puente de la ca* 
rretera de Metiina á Viifarcayo.

Esta operación se verificirá a! hacer el 
repi&nteo de Isas obrsB' por el Ingenitro  
©nimrgado da la inspección de l^s m is
mas, levantando acta' da ©lia per dupli
cado, uniéndose tino de los ejemplares al 
expediente para, bus efeatoi ulteriores, y 
entregándose otro al coiicesionario.

5.  ̂ Dal origen del canal, ó sea la toma 
de aguis, á p&rür de la presa, que no 
aparece suñcieatemente detallada, debe 
redactará© un proyecto especial que cum 
pla las siguientes eondieiones;

L t direocióo d^l canal, en su arránqu i\ 
erm prolongación de la presa o a?go in 
clÍBsdo h^cia aguas-abajo; el. muro,d© la 
margen derecha d^i c».nii tendrá la mis-- 
ma forina y ciimeBsIone^ que la presa e.n 
v.nr  iongilud da 10 metros como m ín i
mo-, en líi (mal su- coronadón qijs.edará á 
•la m isaia altura ñe la de la praaa, para 
que sirva de.a^íiplfaeióii al. desagüe lineal 
de aquélla; m  puBto apropíaüo d© la 
presa ó del m uro del cssníd se establecerá 
una cc-m.p.oaíta de fóiido, é-an una a.ochii» 
ra mfo?ma da dos ni.Btroí  ̂ y C5on toda la 
altura de la preis; esta «compuerta .debe'- 
rá poderse m aacjae fáciim eate y sin pe
ligro, giu,n en mayores crecldai del 
río, po&'íto que su objeto ©i que abrién
dola caando se pteseníes, avenidqs exíra^ 
or-dioarla^, el agua toma, menos altara  
sobre la coronación de la prest; en la, en
trada del íanag á condríoíüción d©i tramo 
indicado, se eslsbleaorá una -'compuerta 
para regular é impedir ía ©ejíirada de agua 
en el mismo; por último, se detallarán loá 
estribos d© la presa y los refuerzos ea las 
compuertas.

6.* No apareciendo tampoco sufloieE- 
temente detallado el caual de desagüe^ se

,. dobará baner un proyecto ©special, te- 
nieBáo ea, úumtu qa© "deba , quadar . 
cieniem©Etf5 de.f-andida la m.^rg0a  del río 
y que la dirección que. tomen las aguas á 
BU salida no perjudique el puente da la 
carretera de Medina de Pom ar á Villar- 
cayo.

7.® Lo® proyectos á que seTefleren las 
dos condidbnes anteriores, «e pr<BBenta- 
rán á la aprobación del señor Goberna
dor antes de transcurrir tres meses des
do el otorgamiento provisional de la con
cesión, no siendo fírme ódeñnitiva hasta 
que hayan merecido dicha aprobación, 
previo inform e de la Jefatura  de Obras 
Públicas,

8.‘ Las cbrss deberán dar principio 
dentro del plazo de seis meses, con t i  dos 
desde la fecha de ía concesión deñnitiva 
y estar terminadaB á los do» años de la 
miasma fecha.

9.* Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección da la Jefatu ra  de Obras Pú- 
bUcás, siendo de cuí^nta del cor cisiona 
rio el p^go d© los gastos á que dé lugar 
dicha inspaoción, «sí como espedalmen* 
te las Cláusulas 4.% 5.®, 6.® y 7.®. No pc - 
dráa ponerse en explotaciótíTas obras sin 
que se hayan recibido por dicha Jefa
tura.

10. Per Ja Jefatura de Obras Páblicaa 
ge fijará el número de panos sobre los ca
n iles de conducción de ig u ss  y dé des
agüe necesarios para restablecer las ser
vidumbres actuales, una vez term inadas 
las obras.

• 11. Antei de empezó r  las obras se hará
el depósito que previene la ley de Obras 
Púbiicss, del 3 por 100 da las que afecten 
á  dominio público.

12. Sa entieBde esta concesión salvan
do el derecho dé propiedad y sin perju i
cio de tercero. '

13. En la  présa ha de construirse un 
paso ó escala salmohr-ra para la clroula-^ 
ció a de la pesca,^ según det erm íná el ar * 
tíoulo 66 de la nueva ley de Péíca de 27 
de Dicieriibr© d© 1907.

14. Písra ejecutar ías-obraa. se;autori
za la imposición de servidum bre forfosa 
de acaeáucto y e tó b o  de presa, de Hcuer- 
do can lo dispuesto en ©1 ai líenlo 151 y 
su^ concordantes da la vigente ley de 
Agots.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V, S. para su conocimiento, el del 
interesado y demáís efectos, con publica 
ción en el BükUn O/kmí de esa provincia^ 
Dios guarde á V. S. muchoB años. Madrid». 
19 de Agostó de 1913.—Él Director gene
ral, Zorita.
Señor Gobernador civil de B argos*
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